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d*l í»t no 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

ADVKÜ L" 1*2NCIA O F I C I A L 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M en los B^Lrrii«K8 o r i o t A L M se han de mandar al Jefe 
«olltioo respectivo, por ouyo oonduoto so pasarán a loa 
gdttores <lo los mencionados periódicos. 

(Real oulm <U 6 dt Abril d* Í839.) 

Se puBtica lodos los :iaJ, excepta los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A . U V H H U 1£¡S O l X. lODU'OitlALi 

En esta capital, llevado & domioilio. 2 * 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un año. 

Se admiten su«crip3Íone3on Malrid.én la Administración del BOL -.TÍ a, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio 

•jj do carta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
$ en timbres móvilos. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qu« 
soan á instancia de parte no p.»V>r,\ H.J ¡n-tortarin oficial
mente: asimismo cualquier annnoio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las de) 
intorós particular pagarán 50 oóntimos do poseta por 
cada linea do insoroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA 

Administración cccnúmica provincial 
{Continuación) CO 

CAPITULO IV 
Deberes y atribucione» de lo» Jefe» de 

la» dependencia» provinciales 
Art. 26. Los Interventores de Hacien

da tendrán ios deberes y atribuciones 
que s& expresan A continuación: 

1 0 Cumplir y hacer que todos los fun
cionarios de la Intervención de cargo 
cumulan las leyes, instruootones y regla
mentos vigentes, y las órdenes que le 
<aan comunicadas por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
7 por el Delegado de Uacleuda en la pro 
vinoia, á quien pres tará obedienoia por 
•er su inmediato superior jerárquico. No 
obstante, si entendiera que a lguna orden 
•erbal ó escrita que aquél le comunique 
* contraria á las leyes, instrucciones y 
r*glatnentos, solamente las oumpli iá si 
1 0 le retirase por esorito al margen de 
I» comunicación que deberá pasarle en 
*l*oto, exponiendo en forma debida las 
°*Usas de la improcedencia de la orden, 
S e ñ a l á n d o l a disposioión que se infrin
ge al darle oumplimieuto. Inmedia tamen. 
J ^ e se le reitere el mandato por el De 
lgado pondrá el hecho en conocimiento 

1* Intervenoióu genera l de la Adini-
* l»tración del Estado. 

Pasar revista anual á los indivi
s a de Clases pas ivas . 

°* Asistir, cuando lo estime convo
c ó t e , á los arqaeoa diarios y quiuoena-

< l ) V * * * « > B © L * I D l d . 

les de la Tesorería , con estricta suje
ción á l i mandado cobre el par t icular . 

4.° Ejercer autoridad y vigilancia so
bre las secciones de Intervención de to
das las oficinas de Hacienda en la p ro 
vincia, cuidando d e q u e llévenlos libros 
correspondientes, que hagan los asientos 
al día con la necesaria exactitud y l im
pieza, y que redacten las cuentas en la 
forma y plazos previstos por instrucoión. 

6.° Emitir los informes que r e d a m e 
el Delegado en los casos t axa t ivamente 
expresados en el reglamento ó lo requie
ra ía impor tanc ia ó índole del caso á ju i -
oio de esta Autor idad . 

6.° Intervenir todos los aotos y acuer 
dos administrat ivos de los jefes de las 
demás de*pendenoias,consignando su con
formidad ó en tab lando las reclamaciones 
eoonómioas ó recursos que procedan. 

7 . ° Susoribir la conformidad en las 
cuentas que debe rendir el Tenedor de 
libros en unión de los Administradores y 
el Tesorero. 

8.° No permitir quo existan en la De
positaría Pagadnr la fondos que no sean 
propios del Tesoro ó de las Cajas sucur 
sales de Depósitos ó de la Deuda, ni abo
narés de funcionarios, habilitados ó par
ticulares, ni otros documentos á forma
lizar que los determinados en la orden 
circular de las Direcciones generales del 
Tesoro y Contabilidad de 15 de Enero de 
1865 

9.° Cuidar de que las escrituras de 
fianzas que se presten á favor de la Ha
cienda contengan k s requisitos y se su 
je ten á las formalidades que determinen 
las leyes y las instrucciones v igentes , in 
formar en los expedientes de diohas ga 
rant ías y en los de canoelación de las 
mismas cuando éstas no correspondan ul 
Tr ibunal de Cuentas del Reino, y custo
diar las esor l turas y los expedientes de 
su razón. 

10. Eiercer el oargo de Comisario de 
guer ra con relación al Cuerpo do Cara 
bineros y Resguardo de puertos, pasando 
revistas mensuales de presente, tanto á 
la fuerza de hombrea como á los.caballos 
de la Comandancia, teniendo presente 
que es indispensable que los individuos 
montados concurran al aoto de la revista 
con los caballos de su pertenencia, pa ra 

que éstos sean confrontados con sus 
scüas. 

11. Asistir personalmente ó por dele
gación, según las instrucciones, á todos 
los actos de subasta pública que tengan 
lugar para la contratación de servioios, 
ar rendamientos de fincas, adquisición ó 
venta de efectos, etc. , ouidando siempre 
de la exacta aplicación de las leyes y 
reglamentos, y de que no sufran menos
cabo los intereses de la Hacienda 

12. As i s t i r á las Jun t a s de Jefes que 
disponga el Delegado en la provincia, 
exponiendo en ella su opinión, á fin de 
que los acuerdos que se tomen sean siem
pre ajustados á las disposiciones vi 
gentes . 

13. Asistir igualmente á las J u n t a s 
adminis t ra t ivas que se oelebren para co
nocer de las denuncias de contrabando 
á que „e refiere el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y á las de defraudación 
de ia ren ta de Aduanas , é interponer los 
recursos correspondientes contra las re
soluciones de dichas J u n t a s , siempre que 
las considere lesivas á los dereohos de la 
Hac ienda . 

Cuando exista Aduana en la capital de 
la provinoia, en vez del Interventor de 
Il- ie ienda, deberá asistir á las J u n t a s ad
ministrat ivas el segundo Jefe de a q u é 
lla, s iempre que se trate de delitos de 
defraudación de la expresada renta y de 
los impuestos de azúcares , alooholes y 
aobicoria. 

14. Cuidar de que el Tenedor de li
bros expida las cert i f icaciones de des-
• ubiertos y de pasarlas con puntual idad 
á la Tesorer ía , para que ésta disponga 
se haga efectivo el importe de aquéllas 
por los funcionarios enoargados de la 
recaudación ejeoutiva. 

15. Designad el funcionario ó fundo 
narios de su dependenoia que hayan de 
presenciar é intervenir las liquidaciones 
ordinarias que pract ique la Tesorer ía á 
los Recaudadores de la Haoienda ar ren 
datarios del hervido y Agentes ejeou 
tivos. 

16 Invert i r en las atenoionea de la 
oficina de su oargo la asignación del nía 
terial, nombrando Habili tado que desem 

• j >. • - • . . . . . . . 

pefie este servioio y rinda las correspon
dientes cuentas mensuales. 

Numera u o l t o : 60 céntimos da oesoto. 

17. Imponer como correotivo á los em
pleados de su dependencia hasta multas 
de uno á c inco dias de haber por faltas 
de as istenoia3 á la oficina, ú otra? análo 
gas , sin causa justificada, y proponer al 
Delegado la imposición de mayores CQ : 

rreotivos, cuando lo requiera la impor-
tanoia de las faltas ó abusos cometidos. 

Art. 27. Los segundos Jefes de las In 
tervencionas serán Jefes do la Sección 
fiscal, y ies corresponda además: 

1.° Ejercer el oargo de Clavero do 
Caja y de los almacenas con el Tesorero 
y el Depositario pagador, asistiendo per
sonalmente á la aper tura y oierre. 

2 . ° Desempeñar e! cargo de Delega
do del Tribunal de Cuentas del Reino ó 
el de Comisionado p:tra la instrucoión ie 
los expedientes administrativos de rein
tegro por alcances, desíaloos ó malversa
ción de fondos siempre que se le con
fiera. 

Art . 28. Son deberes y atribuciones 
de los Administradores de Contribu
ciones: 

1.° Cumplir y hacer que sean cumpli
das por todos los empleados de su d e 
pendencia , por las Corporaciones provin
ciales y municipales, por los funcionarios 
de éstas y de los Bancos, Sooiedades ú 
otras entidades jurídicas y por los contri
buyentes en genera l , las disposiciones 
legales concernientes á los ramos d e o u y a 
administración se hallan encargados, y 
las que emanen de la Dirección genera l 
de Contribuciones y del Delegado de 
Hacienda en la provinoia. 

2.° Nombrar los funcionarios de su 
dependenoia que hayan de ejercer, tanto 
en la oapital como en los demás pueblos 
de la provinoia, las fundones investiga -
doras para la comprobación de los par tes 
de altas y bajas de la oontribuoión indus
trial y declaraciones de la riqueza im
ponible, de las demás contribuciones é 
impuestos que tienen á su oargo y para 
el descubrimiento de las ocultaciones, y 
procurar que el indioado servicio se rea
lice con sujeción á los reglamentos é Ins
trucciones y á las órdenes que aoeroa del 
part icular les oomunique la Direodón 
general de Contribuciones. 

3.° Cuidar de que se reúnan y ordenen 
OQ tiempo oportuno los datos eu quo 
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deban fundarse los repartimientos de las 
contribuciones é impuestos, las mat r lou-
lae de industrial y de oarruajes de lujo, 
loe encabezamientos y arr iendos de oon-
sumos y todos los demás documentos de 
cobranza que deba formar ó aprobar la 
Adminis t rac ión . 

4.° Concurrir A las J n n t a s d e Jefes que 
convoque el DeWgado, exponiendo su opi
nión respecto á cualquier asunto del ser
vicio, y prensentando los datos y antece 
dentes que sean necesarios cuando se tra
te de ouestiones referen'es a les ramos de 
B U oargo. 

6.° Ejercer las fonoiones que les com
peten como Presidentes de las Comisionas 
de Evaluaoión de la r iqueza territorial 
y B U S agregados en la oapital de la pro
vínola, si no BC núblese estableotdo el Re
gistro fiscal de la propiedad, pues en tal 
oaso, las expresadas funciones correspon
derán al funcionario que ejerza el oargo 
de Registrador. 

6.° Cuidar do la conservación y mo 
dificación del catastro de cultivos, y des
empeña r los demás servicios estableo! 
dos por la ley de 27 de Murzo de 1900. 

7.° Acordar las exenciones- tempora
les y perpetuas , las variaoiones de culti
vo y las reclamaciones de agravio abso
luto ó comparativo de los par t iculares en 
ouanto se relacionen con la oontribuoión 
de inmuebles, cultivo y ganader ía . 

8.° Aprobar los repartimientos indi 
viduales, las mati iculas y los padrones de 
las contribuoiones é impuestos, los apén
dices á los amillaramientos con arreglo á 
las alteraciones de r iqueza que hubieren 
acordado, los cambios por transmisiones 
de dominio sin alteración de la oifra im
ponible, las declaracionesde al tas y bajas 
de la contribución industrial , de ut i l ida
des 5 de la riqueza mobil iar ia . 

9.° Dictar el acuerdo administrat ivo 
en los expedientes por defraudación de 
la contribución industrial , notificando á 
I03 interesados y & la Intervención en el 
caso de que en todo ó eu parte se acceda 
á las pretensiones de los contr ibuyentes . 

10. Proponer al Delegado las respon
sabil idades A que se hagan aoreedores 
los Ayuntamientos por hechos ú omisio
nes punibles en la vía adminis t ra t iva , 
con arreglo á lo que determinen los r e 
glamentos é Instrucciones de loa ramos A 
cargo de ta Administración. 

11 . Invert i r en las ntenoiones de oft. 
oina la a s ignac ión señalada para mate 
r ia l , nombrando Habilitado que desempe
ñ e este servicio y r inda cuentas men 
anales. 

12. Imponer oorao oorreetivo á los 
empleados de B U dependencia hasta 
mul tas de uno A cinco días de haber por 
falta de asisteuoia A la oficina y o.ras 
análogas, y proponer al Delegado la 
imposición de mayores correctivos cuan
do lo consideren neeesarlo. 

18. Presidir las Jun t a s administrati
vas de consumos determinadas en el a r 
tículo 179 del reglamento del impuesto, 
pues'o que sus acuerdos sólo tienen oa-
ráoter de acto administrat ivo, oontra el 
que puede promoverse reclamación eco
nómico-administrat iva. 

Art. 29. Son deberes y atr ibuciones 
de los Administradores de Propiedades 
y Derechos del Estado, sin perjuioio de 
las que competen A los Delegados oomo 
sucesores en las atr ibuciones que las 
leyes desamortizadoras ooncedleron A tos 
Gobernadoreá: 

1.° Cumplir y haoer que ae oumplan 
por todos los empleados de su dependen
cia las disposiciones vigentes relat ivas A 
la administración de los bienes A que se 
refieren las leyes de 9 de Mayo de 1835, 
1.° de igual mes de 1865,11 de Septiem
bre de Í866, 7 de Abril de 1861, los del 
Patrimonio de la Corona que no formen 
par te del mismo, ooo arreglo A la ley de 
2G de Jun io de 1876, y las órdenes ema
nadas de la Dlreooión genert.1 del ramo 
y del Delegado de Hacienda . 

2.° Ejeroer la acción invest igadora 
respecto de todos los bienes y derechos 
del Estado, s iempre que tenga conoci
miento de a lguna ocultación de los 
mismos, ins t ruyendo los oportunos e x 
pedientes y t ramitarlos, asi como los que 
se promuevan en vir tud de denu"tVcTa7 
para darles el curso correspondiente . 

3 .° R e d a m a r de los Ayuntamientos , 
Diputaciones provinciales y demás Cor
poraciones, así civiles como eclesiásticas, 
de las eficinas y establecimientos públ i 
cos, Notarios, Registradores de la propie 
dad , y, en genera l , de todas las personas 
y entidades encargadas de la custodia de 
documentos público», loa datos , noticiáis 
6 informes que convengan al mejor ser
vicio. 

4 o Cuidar de que se pract iquen con 
esmero y exaotitud las liquidaciones de 
premios de investigación. 

5.° Llevar A efecto personalmente ó 
por medio de los Administradores subal
ternos, y A falta de éstos por los Alcaldes 
respectivos, la incautación de los bienes 
pertenecientes al Estado ó que se decla
ren ó adjudiquen A favor del mismo. 

6.° Formar , si no los hubiere, y con
servar cuidadosamente, oon la debida 
clasificación y separación, los inveutarioa 
de fincas rúst ioas y urbanas , censos, fo
ros y cualesquiera otros bienes y dere 
olios, ya estén sujetos A la desamort iza
ción, ya sean inalienables. 

7.° Anotar en los mismos inventarios 
las ventas real izadas , las oesionea de 
fincas pa ra servicios públicos y las de-
olaráoicnes de excepción, expresando 
sw-mprc la fecha y circunstancias más 
importantes de la resolución dictada en el 
respectivo expediente. 

8.° Adicionar dichos inventarios, in
cluyendo en ellos las fincas, censos, foros 
y derechos de todas olases que declan n 
las personas, Corporación ó ent idades 

' l lamadas A verificarlo ó que hayan sido 
1 descubiertos por la Administración; los 

que deban ser enajenados en vir tud de 
resoluciones recaídas en los de adjudica
ciones de fincas A la Haoienda, y , en ge 
nera l , todos los que por cualquier concep
to estén comprendidos en las leyes des
amort izadoras . 

9.* Cuidar de la conservación de las 
fincas que deban arrendarse , impidien
do que se exploten abusivamente, é ins
truir los expedientes de arriendo, some 
tiéndolos A la probación del Centro di-
reotivo. 

10. Instruir asimismo los expedientes 
de arrendamiento de tincas partiou.ares 
pa ra oficinas públ icas . 

11. Cuidar de que en los repart imien
tos de la contribución de inmuebles no 
figure el Estado oon más cuotas que las 
correspondientes A las fincas y censos de 
que se hubiera incautado. 

12. Cuidar también de que la inscrip
ción de dominio ó posesión de los bienes 
del Estado en «1 RegiBtro de la propiedad 

. . verifique con arreglo al Real deoreto 
de 11 de Noviembre de 1864. 

13. Disponer la formación de los p re 
supuestos de gastos para las obras y r e 
paraciones de los edificios del Estado, y 
cursarlos con su informe A la Dirección 
general del r a m o . 

14. Reclamar de loi Ayuntamientos 
las oortitioaoionet de las rentas de Pro
pios y los de arbitrio de pesas y medidas; 
disponer que sean rectificadas ouando 
no guarden conformidad con los presu
puestos municipales, con el plan de apro
vechamiento de los montes ó oon otros 
datos y antecedentes que la Adminis t ra
ción posea ó pueda consul tar , y l iquidar 
el 96 por 100 que corresponde A la Ha
cienda en las rentas de Propios y el 10 

• por 100 sobre el Importo del mencionado 
arbitrio. 

15. Liquidar los intereses de demora 
por los ingresos de los diferentes concep
tos del ramo de Propiedades, pa ra lo 
oual las Intervenciones deberán facilitar
les los datos necesarios, 

16. Disponer la enajenación de las 
fincas y censos deelarados en venta, nom
brando ai efecto los peritos que deban 
procedor A la tasación de unas y otros y 
su división, en caso de que asi se 
acuerde. 

17. Praotioar, en vista do los certifl. 
cados perioiales, la capitalización nece
sar ia de las fincas, á fin de fijar el tipo de 
subasta, consignando además si se hallan 
afectas A alguna carga ó censo ó estuvie
ren ar rendadas , expresando en el primer 
oaso A f ivor de quién figuran constituidos 
los gravámenes , clase de éstos y débito 
que por tal concepto resulte. 

18. Señalar la feoha en que ha de ce
lebrarse la subasta do las fincas, r edac 
tar el anunoio oorespondiente, y ordenar 
la publicación del mismo en el Boletín 
oficial de Ventas de la provínola ouando 
se t rate de finoas de menor cuant ía , y en 
éste y en el Boletín general de Venta», 
cuando las fincas sean de mayor cuant ía , 
remitiendo en el segundo caso dicho 
anuncio A la Dirección general de P ro 
piedades. 

19. Remitir los ejemplares necesarios 
del BoUtín oficial de Ventas A los Jueces 
que hayan de entender en las subastas, A 
la Dirección genera l , al Gobierno civil 
de la provincia, al Ayuntamiento ó 
Ayuntamientos de los pueblos en que las 
fincas radiquen, y á las demás Autorida
des y Corporaciones determinadas en las 
disposiciones vigentes. 

20 . Procurar por cuantos inadios 
estén á su alcance que dichos anuncios 
de venta tengan la mayor publicidad. 

21 . Asistir personalmente A las sobas-
tas que se celebren en la capital Je la 
provincia, y firmar con el Juez de pr ime
ra instancia, Presidente del acto, y con 
el interesado, el acta correspondiente, 
siendo aplicable esta disposición A las 
subastas de fincas comprendidas en la 
ley de 21 de Diciembre de 1876 ó instruc
ción de 5 de Febrero do 1877. 

22. Remitir A la Direcoión general de 
Propiedades los testimonios de las su
bastas ce lebradas , tanto en la capital 
como en los partidos, y los expedientes 
administrat ivos de ventas . 

23. Unir las órdenes de adjúdioaoión 
de fincas, tan pronto oomo las reciba de 
la Dirección, A los expedientes respec
tivos de aabaatas, y pasar éstos A las 

Intervenciones de Hacienda D p a w 1 

dao.ión d« r e h u i d a A »FreVi a qui. 

.tora, loe expedientes de suba.. *" 
efectos del ar t . U 0 de la , n i l p ' ^ 

dación de rebajas de cargas* 
24 Remitir A ios Jueces de P r l 

instancia respeotivos, tan pronto 
les sean devueltos por la ofioioa 
ventora, los expedlentA» A~ —— 
los 
de 31 de Mayo de 1855. 

25. Cuidar de que el 6 por \y\á 

cantidad que sirve d e t i p j p a r a l o ^ ' 1 

mates de bienes del Estado, dsposiuJ" 
por el mejor postor para tona ir p , r t e 

las subastas, con arreglo A la ley dega* 
Enero de 1877, ingrese en el Tesoro c0* 
la aplicación dispuesta en el art. 2°di 
la misma ley, y acordar, cu el caso 4, 
que no se hubiese dado A dicha oantid^ 

I la expresada aplicación, quesea dev n ,j. 
I" ta al comprador" uaa vez siLisfeoho" el 

pago del primer plazo. 

S6. Dar cuenta A la Direooión generil 
del día en que los oompradores aatisf4. 
gan el precio de la venta, ó, en *u caso 
ol importe del primer plazo, A cuyo efeo' 
to les comunioarAn las Intervenciones el 
oportuno aviso. 

27. Declarar en quiebra ni oompra-
I- dor que no satisf-rga-el precio del rema

te ó el primer plazo del mismo, dentro 
del término señalado en el art. 145 de U 
instrucoión de 31 de Mayo de 1855, dan
do cuenta inmediata A la Superioridad. 

28. Instruir los expedientes de res
ponsabilidad A los compradores de bie-
nes del Estado que por falta de pagos 
sucesivos al primero hayu i sido deolara-
dos en quiebra , y elevarlos al Delegado 
de Hacienda. 

29. Proponer A éste la suspensión de 
las subastas acordadas en virtud de la 
declaraoión de quiebra de los comprado
res por falta de pago del precio da la 
venta ó de alguno délos plazon. en el caso 
de que aquéllos, antes de la celebración 
del nuevo remate , satisfagan el débi-o y 
los gastos y costas ocasionados, dando 
cuenta de todo ello A la Direcoión. 

80. Cuidar de que los cotupradoree 
de bienes del Estado otorguen las es
cr i turas de venta, y, en su caso, de fian
za por el arbolado, en el término preciso 
de treinta días, oonudos desde el en qtw 
se les notifique la orden de adjúdioaoión 
y proponer al Delegado que se exija A 
los morosos, en el cumplimiento de c» t e 

requisito, una multa igoal al coste del* 
oscritura, incluso el del papel sellado, 

8 1 . Dar A los oompradores qtie lo 
soliciten, previo acuerdo del Delegado de 
Haoienda ; la posesión de los bienes qn* 
le hayan sido adjudicados, una vez satis
fecho el precio del remate ó el prim* 
plazo y otorgada la eseri tuia de venta, 
delegando esta facultad en loa Adminis
tradores subalternos, ó A falta do éstos", 
en los Aloaldes de los pueblos en coy^ 
términos radiquen los bienes de q&c 

t r a t a - m . 
32. Acordar la devolución A los com

pradores de las fianzas oone t i t a l d , l 8 P 
los mismos en garant ía del valor de ^ 
bolado que exista en las fincas, una 
satisfecho el total preoio de la venta. ^ 

83. Proponer al Delegado de Haot« ^ 
da la conoeslón del permiso neoesar»^ 
los compradores de fincas d e s a m o r ^ 
bles que tengan arbolado, par* Q Q e 

dan efectuar la corta, tala y , i M p i e Z

ó * i e 

mismo, con urreglo A la instruoo 
20 de Marzo de 1877. ¿¿. 

84. Expedir A favor de los con** 
res, tan pronto oomo ver i f ique 



Viernes 12 de Septiembre de i ¿02 

reoio del remate ó del primer plazo, 
dC],iflo«cíóo duplicada, con el V.^ B . # 

d f l l ción de poaeBión, á tenor de lo dis
c . *«ne l Real decreto de l l d e N o 
P

f e P b r e d e l 8 6 4 . 
Acordar las subastas sucesivas 

l a pflmera, con arreglo al Real decrc

* de 23 de Agosto de 1868, y ordenar las 
W.tM»i dispuesta! en el art . 10 del Real 
¡tecr 0 1 0 d e 2 3 d e ^ n n í o d e 1 8 7 0 > r e f o r m * 

do P o r R e a l d e o r e t o d e 3 1 d o Agosto de 

8 g NoVTflcar A las Intervenciones de 
^cícndft r*Ca órdenee de nulidad de ven 

v los ncuerdosdeolarativos de quiebra . 
¿7 Instruir los expt dientes sobre 11 

^ración de las hipotecas consti tuidas a 
ftvor del Estado sób re l a s fincas en aje. 
pidas par* respender del precio en que 
faeron vendidas, y prestar , en nombre d e 
aquél, el consentimiento necesario á di

cho efeoto, una ve* que se haga constar 
•I total pago del procio de la venta, con 
arreglo* la Real orden de 13 de Dioiem

bre de 1876 y demás disposiciones vi

gentes. 
g8. Pedir á los Juzgados de primera 

Inataooia correspondientes la acotación 
preventiva de las órdenes de nulidad de 
venta y de los acuerdos de declaraoión 
de quiebra en la forma dispuesta en los 
artlco'os 24 y 25 del Real deoreto de 11 
de Noviembre de 1864, y la oancelaolón 
de las inscripciones efectuadas en virtud 
de las ventas anuladas , cuando tales ór

denes y deolaraoión de quiebra sean 
firmes. 

89. Cuidar de que en los Registros 
de fincas enajenadas prescritos en el ar 
tícnlo 1C3 de la instrucción de 31 de Ma

yo de 1855 y en el ar t . 11 de la ley de 13 
de Jnnio de 1878 no se om ta asiento al 
gano de los que deben coof tar en dichos 
Registros. 

40. Instruir los expedientes para oon 
tratar la publicación de los Boletines de 
Venta* y remitirlos a la aprobación de 
la Dirección genera l . 

41. Presidir toda clase de subastHS 
para la contratación del servicio del 
ramo de propiedades, á las que asistirán 
un Abogado del Est* do, un fanoionario 
d« la Intervención y un Notario, y presi

dir también l a s q u e tengan lugar para 
los aprovechamientos forestales de los 
montes á oargo de la Hacienda, debiendo 
*'Í8tir á estas últ imas, además de los fun

cionarios indicados, uno de la Secoión 
facultativa de Montes. 

42 Trami tar las solicitudes de los 
Perito» que hayan intervenido en las 
operaciones de mensura y tasaoión de las 
fincas desamortizables 60bre abono de los 
^ 'eobos de los miamos peritos, y elevar

Mi con BU Informe, á la resoluoión 
•^Perlor 

43. Instruir los expedientes sobre 
e v olaoión de Io9 plazos y gastos ocasio

nados en las ventas y redenciones que se 
Clareo nalus, y los que tengan por 

Rojeto e! abono del 5 por 100 de interés 
e !as cantidades percibidas por el Teso

^ p o r preoío de las ventas anuladas ó el 
. ^ j o r a s efectuadas en las flnoas, 
¡pandólos para su resolución á la Direo

0 1 0 0 general . 
Instruir los expedientes de reden 

45. Instruir asimismo !oi expedientes 
«Obre excepolón de venta de los bienes 
de Capellanías, terrenos de aprovecha

miento común y dehesas boyales; los re

lativós á exención de la permu'aoión de 
los bienes determinados en el ar t . 6.° del 
convenioley de 4 de Abril de 1860 y los 
de indemnización á Congregaciones ó 
fundnoiones de índole civil ó eclesiástica 
por sus bienes enajenados por el Estado, 
remitiéndolos á la Super ior idad . 

46. Instruir igualmente los expedien

tes de cesiones, ventas y permutas de 
edificios y terrenos del Estado, con a r r e 

glo á las leyes de 1.° de Junio de 1869 y 
31 de Diciembre de 1877 é instrucciones 
dictadas para el cumplimiento de las 
mismas. 

47. Trami t a r los expedientes de con

cesión de parcelas , con arreglo á la ley 
de 17 de Jun io de 1864 ó instrucoióo do 
20 de Marzo de 1865, sometiéndolos á la 
resoluoión de la Superioridad. 

48. Trami ta r asimismo las solicitudes 
de legitimación de posesión de terrenos 
á que se refiere el Real deoreto de 25 de 
Junio de 1897, con arreglo á las disposi

ciones del mismo, elevándolos á la I irec

clón general para su resoluoión. 
49. Instruir los expedientes á que den 

lugar las solicitudes que se promuevan 
sobre subrogación de censos, impuestos 
sobre fincas desamortizantes é indemni

zaciones por el mismo y oíros conceptos 
y los de ca rgas de justicia, elevándolos 
informados á la Direooión general . 

50. Acordar las providencias de t rá

mite en todos los asuntos ó expedientes , 
pidiendo informe á la Abogacía del Es

tado cuando así se preceptúe por las ins

trucciones, y proponer al Delegado la 
resolución que en oada caso proceda. 

51. Proponer asimismo al Delegado 
las responsabil idades que correspondan 
á los Ayuntamientos y demás Corpora

ciones relacionadas con la desamor

tización. 
52. Inver t i r en las atenciones de la 

oficina la asignación de material , nom 
brar el Habil i tado que ha de tener á su 
cargo este servicio, y cuidar de que r in

dan cuentas mensualmente . 
53. Exigir á los empleados de su Ad 

ministraoión, como corrección disciplina

ria, ha¿ta multas de uno á olnco días de 
haber por falta de asistencia á la oficina 
ú otras análogas, y proponer al Delega 

deleguen el Administrador de Propieda

des , el Delegado de Hacienda ó la Direo 
ción de Propiedades y Derechos del Es

tado. 
Los referidos Administradores «eran 

nombrados por el Ministro de Hacienda á 
propuesta de la Dirección general del 
ramo, const i tuyendo, antes de la toma 
de posesión, una flanzt en la cuant ía 
que para cada caao fije el mencionado 
Centro direct ivo. 

En los nombramientos ?e dará la prefe

rencia á los empleados del escalafón do 
cesantes del ramo de Hacienda que lo 
solioiten. Al efecto, la Dirección formará 
una lista de aspirantes, concediendo un 
plazo p r u d e n c M para la admisión de 
solicitudes. 

Art. 81. Los deberes y atribuciones 
de los Administradores especiales dé Ren 
tas ar rendadas son: 

l . # Cancelación de las fianzas pres

tadas por los Ouardaalmaoenes y an

tignos Administradores subalternos de 
Rentas estanoadas, oyendo previamente 
al Abogado del Estado y al Interventor 
de Hacienda, excepto aquellas cuya can

celación esté reservada á la Represen

| tación del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos y Dirección general del Tim

bre y Giro mutuo. 
2.° Instruir y oursar al Centro direo

tivo, en casos dudosos para la regulación 
del t imbre, el expediente de que trata el 
art . 11 de la ley vigente sobre dioho im

puesto. 
3.° Examinar y sentar en ei respec

tivo libroregistro las cuentas de cargo 
que expidan los l iquidadores del impues 
to de dereohos reales para el ingreso en 
metálico del t imbre correspondiente á 
los documentos que deban conocer. 

4.° Requisitar , á los efectos del t im

bre , los libros á que se refieren los a r 

tículos 101 á109 ,160 , 180,194 y 197 de la 
ley de 26 de Marzo de 1900 y 70 del r e 

glamento para su ejeouoión. 
6.° Liquidar el impuesto de 8 por 100 

por timbre del proyecto íntegro de los 
billetes de espectáculos públicos. 

6.° Expedir las correspondientes ho 
jas d e o a r g o p a r a el ingreso en 1 .sCaj i sde 
la Coinpufiia Arrendatar ia de Tabacos de 
las oantidades que por razón de t imbre 
deban satisfacerse en metálico, oon a r r e 

glo á la ley y reglamento de! Timbre , en 
las oapitales de provincia, exoepto en los 

do, cuando lo creyeren preciso, la impo j oasos en que deban expedir las los Liqui 

e < У transmisiones de censos y de
elon 

p S s £ r a v a m e o e s desamortizablee, y pro 
^QeraU3e legado de Hacienda el acuer

o.uè pro ce d 

sición de mayores correct ivos. 
Art. 30 Corresponde á los Adminis

t radores subalternos de propiedades co

mo deberes y atr ibnoiooes: 
í .° Administrar las flnoas y derechos 

que pertenezcan al Estado dentro del 
partido ó partidos de su jurisdicción. 

2.° Llevar la ouen'.a y razón de aus 
Administraciones con la clar idad y pre 
cisión necesar ias , y rendir mensualmen

te á la priuoipal las oportunas cuentas 
justificadas. 

8.° Asistir á las subastas para la ven

ta de bienes del Estado que se celebren 
en los partidos cuando se delegue en e'loe 
esta faculta I, firmando las actas de re 

mate y remitiendo inmediatamente los 
testimonios y expedientes á la Adminis

tración principal respeotiva. 
4.° Percibir el ouanl l lo por oiento del 

producto en venta de las fincas, y el cua

tro por oiento de administración de las 
oantidades q u e recauden 

5.° Desempeñar las funciones qne le 
акш-íbl) с ммтлЛ •ihv»*v 

dadores del impuesto de dereohos rea les . 
7.° Remitir á la Dirección genera l , en 

los diez primeros días de cada mes, rela

oión justificada de los ingresos á metá

lico que por razón de t imbre se hayan 
realizado en las Cajas de la Representa

ción de la Compañía Arrendatar ia de 
Tabacos de la respectiva provincia du 
rante el mes ante t ior . 

8.° Remitir igualmente al mismo Cen

tro, en los doho primeros días de cada 
mes, un estado demostrativo del moví 
miento de expedientes por contrabando 
y defraudación de los impuestos someti

dos á su administración habidos en la 
provincia durante el mes anterior. 

9.° Formar parte de las Jun ta s de 
parificaoión de valores á que se refiere 
el ar t . 55 del reglamento dictado para la 
ejeouoión del convenio celebrado entre el 
Estado y la Compañía Arrendatar ia de 
Tabacos . 

10. Intervenir en las operaciones de 
reconocimiento, clasificación, valoraoión, 

quema y remisión á las fábricas del ta

baco de contrabando, conforme ft los a r 

tículos 61 y 64 del reglamento citado. 
11. Presidir las J u n t a s administrat i 

vas qae han de entender en los e x p e 

dientes que por defraudación de la renta 
del t imbre instruyan los Inspectores de 
la Compañía Arrendatar ia de Tabaoos, 
de las cuales formarán par te los Reprp • 
sentantes de la Compañía, que podrán 
entablar la reclamncióne conómiooad

ministrativa contra el acuerdo diotado. 
12. Cumplir le* demás servicios q u e 

les estén atribuidos en las leyes y re* 
glamontos, como Administradores, y los 
que se les encomienden por la represen

tación del Estado en el arrendamiento 
de Tabacos y Direooión general del 
Timbre y Giro mutuo. 

13. Concurrir á las Jun ta s de j e fes 
que convoque el Delegado, exponiendo 
su opinión á cualquier asunto del se rv i 

cio, presentando los datos y anteceden

tes que sean necesario?, cuando se t r a te 
de cuestiones referentes á los ramos de 
su oargo 

14. Invert i r en las atenoiones déla oü

ciña la asignación señalada para mate 

rial , y rendir las oportunas cuentas men

suales. 
15. Imponer á los empleados de sus 

dependencias hasta multas de uno á olnco 
días de haber por falca de asistenoia á la 
oficina ú otras análogas sin causa justiti 
da, y proponer al Delegado la imposición 
de. mayores correctivos ouando se re

quiera la importancia de las faltas ó abu

sos cometidos. 
Art 32. Los Administradores princi

pales ó subalternos de Aduanas continua

ron cumpliendo los deberes y ejerciendo 
las atribuciones que les señalan las Or

denanzas de la renta, y además las si

guientes: 
1.° Asistir, los que tengan residencia 

en las oapitales do provincia, á las J r n 

tas de Jefes que convoque el Delegado 
para t ra tar asuntos de i.nterós general de 
la Hacienda ó part icular del ramo de 
Aduanas . 

2.° Cuidar de que los fondos per te 

necientes al Estado se oustodien en las 
Administra oiones de su oargo duran te el 
período de una á otra remesa á la sucur

sal del B tuco de España cuando la Ad

ministración no radique en la capital de 
la provincia, y ejercer el oargo de Cla

vero de la Caja. 

8.° En las | rovinoias en que exidtá 1 

Aduana en la capital , siempre que ta! 
distancia del muelle lo permita, se ha rán 
parcialmente todos los ingresos en la Ca

ja del Tesoro (hoy en el Banoo de Espa

ña) , por las mismas declaraciones de los 
consignatarios, después de l iquidadas , 
en las cuales suscribirá el cReelbl» la 
Caja, entregando además al in teresado 
un resguardo del ingreso, en la forma 
que dispongan las Ornanzas; pero al ter

minar las operaciones se redac tará por 
ta ínter venoión de la Aduana un talón 
de cargo que eusoriblrá el Ádniinistr 

dor, expresivo de los ingresos del día . 
En este dooumento se detal larán al dorso 
las declaraciones que comprenda, y por 
medio de columnas las oantidades aplica

bles á oada conoepto del presupuesto . 
Después de tomada razón por la In ter 

vención de la provincia, y de autor izar lo 
la Tesorería , volverá á la Intervenoión 
de lá Aduana . 

4 • Que en los puntos donde ex i i t 
an 
, >' г 
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Recaudadores espeolaleí se hará por 
éstos el ingreso en las Cajas del Tesoro y 
antes de terminar las operaciones de ca

da día, mediante mandamiento redacta

do, autorizado é intervenido en los tér 
minos expresados en la regla anterior. 

(Se continuará) 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. J n a n Aoevedo Galdiano, Capitán 

Ayu u n t e del regimiento Ligero de a r t i 

l lería, cuarto de oarapafia, Juea instruc

tor dft la sumaria que por e! delito da es

tafa y falta grave de pr imera desorción 
se sigue al art i l lero Ildefonso Rodrigues 
López. 

Usando de las faoultades que me oon

oede la Ley, por el presente y único 
edicto cito, llamo y emplazo á un pastor 
ouyo nombre y domioilio se ignora, y 
qne en el mes de Jun io último encerraba 
su rebaño de ovejas en la carre tera que 
oonduce á la pradera de San Isidro y 
próx 'mo al puente de Toledo, para que 
en el preciso término de ocho días, á con

tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIH OFÜIAL de la provinol», oompa

rezoa en este Juzgado, que tiene su res i 

dencia en la calle del Paoifloo, núm. 40, 
p a r a prestar una declaración en dicha 
sumar ia . 

Dado en Madrid á los cuatro dias de 
Septiembre de mil novecientos dos. = 101 
Capitán Juez instruotor, Juan Aoevedo. 

461 —493. 

D . Joaquín Moreno Fernández d e 
Rodas, Capitán del segundo regimiento 
montado de artil lería y Juez instruotor 
de la causa que se sigue á los arti l leros 
de este regimiento Celestino Carden as 
Olmedo y Bernardino Lara Gómez, éste 
en reserva activa hoy, por el deilto de 
•edición. 

Usando de las faoultades que me con

oede el ar' íoulo 386 del Código de justl • 
oia militar, por el presente edicto oito, 
llamo y emplazo á dicho Bernardino L a 

ra Gómez p a r a que en el término de 
diez días, contados desde su publicación, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residenoia ofloial en el ouariel 
de los Docks, oficinas del segundo regi 

miento montado, oon el fin de ser notifi

cado de la resoluoión recaída en esta 
oausa, pues asi lo tengo acordado en d i 

ligencia de este día. 

Dado en Madrid á 6 de Septiembre 
de 1902 .«Joaqu ín Moreno. 

461.—494. 

D. Rioardo Arana Tarancón , pr imer 
Teniente de Ingenieros, Por taes tandar 

tes del batallón de Telégrafos y Juez 
instruotor del expediente seguido por 
deserción contra el soldado Anastasio Se

rrano Trigo. 
Por la presente requisitoria l lamo, oito 

y emplazo al referido soldado, hijo de 
Anastasio y de María, natura l de Ma

drid, de veinticuatro años de edad, de 
ofioio «apatero, que sabe leer y escribir 
y tiene las siguientes sefins personales: 
pelo negro, ojos pardo?, oejas al pelo, 
color bueno, nariz regalar , barba pobla

da, booa regular , para que en el término 

de t reinta días, oontados desde la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
y BOLETÍN OFIOIAL da la provínola de 
Madrid, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo; bojo 
apercibimiento de que, si no compare

ce en el plazo qne se marca , será decla

rado rebelde, siguiéndole el perjuioio á 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo milita

tares y á los agentes de la policía judi

cial, para que practiquen aotivas dili

gencias en busca del referido procesado, 
y oaso de ser habido, se le conduzca en 
calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de la Montafia, 
donde se a'oja el batallón de Telégrafos 
de guarnición en Madrid, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
día . 

Madrid 30 de Agosto de 1902.=Ríoar

do Arana. 
4 6 2 .  4 9 5 . 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

primera instancia é instrucción del distri 
to de la Inolnsa de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Angustias de Leria Lozano, soltera, de 
doce afios, Encarnación de Leria, soltera, 
de oa torce años, y Luisa de Leria \fanz»no, 
de dooe afios, soltera, que habitaban to 
das ellas en la calle de las Cambroneras, 
núm. 6, bajo, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el sigílente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrii, oomparezca en mi Sa

la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz 

gados, calle del General Castados, oon el 
objeto de prestar deolaración indagatoria 
en oausa que se las sigue por hurto; aper

cibidas que, de no verificarlo, serán de

claradas rebeldes y las para rá e'. perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, mego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoadeias expresadas prooesadas.cu

yas serlas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habidas las pongan á mi dis

posición en la Cáro;l de su sexo en con

cepto de presas comunicadas . 
Madrid 5 de Septiembre de 1902. => 

Luis Rodríguez de Llera . = E 1 Esoribano, 
J u a n Marios. 

461.—485. 
GETAFE 

En vir tud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, en e! sumario que instruye 
por lesione;» de Valeutina García Ante, 
en término de Carabanchel Bajo, la no

che del 3 de Agosto último, se cita por 
medio de esta cédula á dicha lesionada 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLB • 
TIN OFICIAL de esta provincia, se pre 

sente en este Juzgado á prestar deolara

ción por lo conduoeute y ofrecerla el su

marlo por si en él quiere ser par te ; bajo 
apercibimiento, en otro oaso, de parar la 
los perjuicios consiguientes. 

Y para qne conste y remitir p a r a su 
inserción en el BOIKTIV OFICIAL de esta 

provincia, expido la presente cédula que 
firmo en Getafe A 2 de Septiembre de 
1902.—El Aotuario, Inooente Moudéjar. 

4 6 1 .  4 9 2 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zarbano, J a e z 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita , l lama y 
emplaza á Ramona Salcedo, Águeda Del

gado y Felisa Medor, coyas demás cir

cunstancias y actual paradero se Igno

ran, p a r a que en término de segundo día 
comparezcan en dicho J u z g a d o á ext in

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 
rifloan, las para rá el perjaíoio á que ha

y a lugar . 
Madrid 4 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 

V.° B . ° = R o m e r o . = E I Seoretario, Maria

no Ordas. 
4 6 1 .  4 8 7 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Rimero y Zarbano , Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Cristino Bermejo L a b r a d a , 
cuyas demás oircunstanoias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
le para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 3 do Septiembre de 1902 .= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Secretario, Maria

no Ordas. 
460,—428. 

Eu vir tud de providenc ia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distro de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á J u a n a Bmgue Vil ianueva, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado á ser reo*, nocid» por el Mé Jico foren

se; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la para rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 3 de Septiembro de 1902.— 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Esoribano, Maria

mo Ordas . 
4 6 0 .  4 2 9 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano , Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Josefa Santander N. , ouyas de

más oircunstanoias y nctui l paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do día oomparezca en dicho Jozgado á 
ext inguir la peua Impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la p a r a r á el perjuicio á qne 
h a y a lugar . 

Madrid 3 de Septiembre de 1902.=» 
V.° B.°=Romero.=fi l Secretario, Maria
no Ordas. 

4 6 0 .  4 3 2 . 
LOS MOLINOS 

En vir tud de providencia diotada por 
el S r . Juez municipal de esta villa 
oon fecha 23 de Agosto último, se oita 
por el presente á Franoisoo Fernández 
Viso, Abelardo Rodríguez Fernández , 
Franoisoo García Lorenzo y Germán 

Domínguez, para que el día 20 del 
rr iente mes, á las onoe de la m a a 

oomparezoan en la Sala audiencia 
este Juzgado, sita en la Casa Consisto^' 
á celebrar juioio de faltas. *'» 

Y oon el fin de que sea inserto el ^ 
to anterior en el B O I E T I N O P I O U I Q ^ ^ 
provínola, expido el presento en 
Molinos á 2 de Septiembre de ISQJ 

V.° B.°=EI Juez municipal, Pedro Herrl 
ro. = El Seoretario, Valentín Serrano. 

460.489, 

Tropas de Administración militar 
Primera brigada 

Debiendo proveerse esta brigada ¿» 
loa borceguíes neoesarios para los feftg, 
viduos de la misma hasta fin de 1903, 
las personas que deseen interesnrse en el 
concurso, que se oelebrará el día 20 del 
aotual, podrán presentar proposiciones 
on dicho acto o¡ expresado día, alas diez 
de la mañana , en el cuartel de los Docks, 
que ooupa la primera brigada. 

El modelo y pliego de oondioíones pne. 
den verse en la oficina mayoría, todos 
los días l a b o r a b l e s , desde el de hoy, de 
diez á doce de la mafiana.=eEl Mayor, 
Gaspar Manso. 

462.499. 

Factorías Militares de 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Faotoría de SubsÍ3tonclas los artículos si
goientes: 

Habas , cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 20 del actual en la 
Comisaría Intervención de dioba Faotoría, 
acompañando muestras de los misinos. 

Los proponentes deberán oonoarrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

timamente representados. 
A l.is personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oíso de haber pro

posiciones aceptables , les serán oomuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce dias siguientes. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902 =81 
Comisario de guer ra , Manuel Sinuéa. 

462.—550. 

А IV U N O I O 

El 27 de Agosto último ha desapare
cido una vaoa ael puente de los Viveros, 
perteneciente á Cecilio Retafla, veoino da 
Carranque (Toledo), cuyas señas son !*J 
siguientes: oaetafW encendida, désela * 
siete años, corni bien puesta. 

Se suplios á los Sres. Alcaldes, » | , i e * 
nen noticia de su paradero, lo partioip*D 

al del pueblo d u d o . 
P. 

Mente de Piedad у С ф de üa¡c: 

a ^ k ' 

de ] \ íadrid 
En esta semana hnn ingresado en |* 

Caja de Ahorros 274.348 pesetas P o r 3 jT, 
imposiciones, de la* cuales son 0?« ^ 
243. y s e h u u satibfecho por cap»1** 
intereses 193.794 pesetas, á eollP" 1 0* 
G »2 imponentes. 375 de ellos por *™ao'c\ 

Madrid 7 de Septiembre do lOOZ-^
1

" 
Director, José Alvarez Marino. 

4 5 9   ^ — ' 
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